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PODER JUDICIAL. DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 121/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Expediente 	de 	la 	acción 	de 	inconstitucionalidad 	al 	rubro 	indicada, 
promovida 	por Luis 	Raúl 	González 	Pérez, 	quien 	se ostenta 	como 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

37842 

Demanda deacción de inconstitucionalidad y sus anexos, recibidos a las veintidós 
horas con veinticinco minutos del treinta de octubre del año en curso, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, turnada conforme al 
auto de radicación de cuatro de noviembre siguiente. Conste. 

Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil mueve. 

Vistos el escrito de 'demanda y anexos de quien se ostenta como 

Presidente de la Comisión Nacional de los Derec umanos, mediante el 

cual promueve acción de inconstitucionalidad en la que solicita la 

declaración de invalidez dejo siguiente: 

"III. La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se 
publicó: 
Artículos 56, 57 y  58 contenidos en ÇiL pítulo VI denominado 'De la 
educación indígena', los numerales 6 , 62, 63, 64, 65, 66, 67, y  68 
contenidos en el diverso Capí .o VIII denominado 'De la educación 
inclusiva', así como los diverso? y 106, último párrafo, en la porción 
normativa 'a partir del 4o. grado 'primaria', todos de la Ley General de 
Educación, reformado mediante decreto sin número, publicado en la edición 
matutina del Diario Oficial d,Ø' 30 dé septiembre de 2019, preceptos que a la 
literalidad establecen: (sic)." 

En relación con lo anterior, se tiene por presentado al promovente con 

personalidad que 	- nta1  y se admite a trámite la acciónde 

inconstitucionalidad que hace valer. 

1En términos de la copia simple de la copia certificada ante Notario Público del oficio DGPL-1P3A-4858 
expedido el trece de noviembre de dos mil catorce, por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, en el cual se da a conocer la designación de Luis Raúl González 
Pérez como Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por parte del Pleno de dicho 
órgano legislativo y al ser un hecho notorio consultable en los autos de los expedientes de las diversas 
acciones de inconstitucionalidad 105/2018 y  12/2019, en los cuales obra copia certificada del referido oficio 
de designación, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y con apoyo en el artículo 15, fracciones 
1 y  XI, de la Lev de la comisión Nacional de los Derechos Humanos  que establece lo siguiente: 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (..) 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por 
el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte, y ( ... ). 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 121/2019 

Esto, con fundamento en los artículos 105, fracción JI, inciso g)2, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; i, 11, párrafo 

primero4, en relación con el 595,  60, párrafo primero', 611  y  64, párrafo 

primero8, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del citado 

precepto constitucional. 

En otro orden de ideas, como lo solicita, se tienen por designados 

delegados y autorizados; por señalado domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; por exhibidas las documentales que 

acompaña, así como el disco compacto que según su dicho contiene la 

versión electrónica del escrito de demanda. 

2constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: ( ... ) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: ( ... ) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de 
protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas; ( ... ). 
3Lev Reqlanientaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. ( ... ). 
7Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombres y firmas de los promoventes, 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
W. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
8Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (...). 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo 

tercero', 11, párrafo segundo10, y  32, párrafo primero11 , en 

relación con el 59 de la ley reglamentaria de la materia, así 

como 30512  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada 

ley. 

En cuanto a la petición de que se permita a los autorizados tomar 

registro fotográfico de actuaciones, hágase de su conocimiento que, 

considerando que la anterior solicitud prácticamente implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la 

adecuada participación de la autoridad promovente y 

de los derechos fundamentales en el presente me 

ervar la eficacia 

de control de 

constitucionalidad abstracto y de oposición a,,Ja.\ publicidad de datos 

personales, así como de los bienes constitucionaleie justifican la reserva 

de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción 113, y 

16, 	párrafo segundo14, de la Constitución 0 -deral, y derivado de una 

9Artículo 4. ( ... ) 	 ¿ » 
Las partes podrán designar a una o varias personas p4' oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
10Artículo 11. ( ... ) 

En las controversias constitucionales no se a. .Jra) inguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio - oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta 	(...). 

11Artículo 32. Las pruebas deberán ofrcer- y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perju"e que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
12Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litig.,-1en el primer escrito o en a primera diligencia judicial en que 

bicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se intervengan, deben designar,  cas.'Ç  
les hagan las notificaciones que .eban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
13Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. ( ... ) 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ). 
14Artículo 16. ( ... ) 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
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interpretación armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos haga uso de cualquier medio 

digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para reproducir el contenido 

de las actuaciones y constancias existentes en la presente acción de 

incOflstitLlCionalidad, excepto las de carácter confidencial o reservado que 

no resulten necesarias para el trámite en este asunto. 

Se apercibe a la Comisión de Derechos Humanos promovente, que en 

caso de incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar 

a la información que reproduzca por la utilización de los medios electrónicos 

autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 

jurídica tanto de la autoridad promovente solicitante, como de las personas 

que en su nombre tengan acceso a la información contenida en este 

expediente y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos 

cuyo USO se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al presente 

medio de control de constitucionalidad sin indicar su naturaleza confidencial 

o reservada. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercero, 10, fracción 1,15 y 

11, párrafos primero y segundo, en relación con el 59 de la mencionada ley 

reglamentaria, así corno 27816  del invocado Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 64 de la ley reglamentaria de la 

materia, con copias del escrito de demanda y sus anexos, así como del auto 

de Presidencia de radicación y turno, dese vista a las cámaras de 

Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, así como al 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para que rindan su 

supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. (...). 
15Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; (...). 
16Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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informe dentro del plazo de quince días hábiles, contados 

a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este acuerdo. 

En esta lógica, se requiere a las autoridades 

emisoras y promulgadora de las normas cuya invalidez 

se reclama para que, al rendir sus informes, señalen  

domicilio en esta ciudad .para oír y recibir notificaciones apercibidas  

que, de no hacerlo, las subsecuentes derivadas de la tramitación y 

resolución de este asunto se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con 

lo indicado. 

Procédimientos Civiles y con apoyo por analogía en 

Ello, con fundamento en el artículo 305 del *esis igo Federal de 

aislada del 

Tribunal Pleno 1X12000, de rubro: "CONTROVERSIAS • NSTITUCIONALES. LAS 

PARTES, ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMIC 1.11%$PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SU-RlA DEL ARTÍCULO 305 DEL 

CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILE A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MATERIA). 1,17 
	

4Idamente Además, a efecto de integrar 	este expediente, de 

conformidad con el artículo 68, pá )O primero 18 , de la ley reglamentaria, se 

requiere a las cámaras de DipJ?osy de Senadores del Congreso de 

la Unión, por conducto deLBen legalmente las representa, para que al 

rendir el informe solicitada-envíe a este Alto Tribunal copia certificada 

de los antecedentes les islativos de las normas generales impugnadas; 

en el mismo sentido, v.uiérase al Poder Ejecutivo Federal para que 

exhiba copia certificada del Diario Oficial de la Federación publicado el 

treinta de septiembre de dos mil diecinueve, que contiene el Decreto 

por el que se expide Ley General de Educación con las normas cuya 

constitucionalidad se cuestiona; apercibidas dichas autoridades que de 

7Tesís 1X12000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI correspondiente al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 
8Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 Y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  

Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. ( ... ). 
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no cumplir con lo anterior, se les aplicará una multa, en términos del artículo 

59, fracción 119,  de¡ invocado Código Federal. 

Por otro lado, con apoyo en los artículos Décimo Séptimo Transitorio, 

fracción 1,20  del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 10, fracción 1V21, en 

relación con el 59 y 6622  de la ley reglamentaria de la materia; y los diversos 

5, fracción VII23, y Sexto Transitorio24  del Decreto por el que se expide la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil dieciocho, así 

como en el oficio número SGAJMFEN/237/201 925  de once de marzo de dos 

mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, dese vista a la Fiscalía General de la República con copias del 

19Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

(.. . ). 
20Decreto  por el que se reforman, adicionan y deroqan diversas disposiciones de la Constitución  
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...). 
21 Ley Reqlamentaria de las Fracciones l  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
W. El Procurador General de la República. 
22Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la 
acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo 
anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 

23Lev Orqánica de la Fiscalía General de la República  
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: ( ... ) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
24Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley 
25Mediante el cual se hace del conocimiento que en sesión privada celebrada el once de marzo de dos mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determino Dar vista en los asuntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, 
tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
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escrito de demanda y sus anexos, para que, hasta antes del 

cierre de instrucción, formule el pedimento que le 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	corresponde. 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 28726 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro lnst,uctor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Carmina Cortés Rodríguez,1ecre -ia de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y cJe Accíó'sde In , titucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdo g'es4/Alyo/Tri,b ' 	que da fe. 

c~ 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de noviembre de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción de inconstitucionalidad 
121/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste, 
SRB. 2 

26Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
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